
 

 

 

 

 

Radicación n° 11001 02 03 000 2020 00735 00 

 

 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala en 

AC5990-2021, que confirmó lo resuelto por el Despacho en 

AC1376-2020  que rechazó la demanda. 

 

En firme esta providencia, archívese la actuación. 

 

 

 

Notifíquese 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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